
 
 

            ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
         CRA 5 #34-54  (OFICINA P/AL)                                      

     TELEFONO 094 7827750                                                  
     MONTERIA COLOMBIA                                                 

 

SOBRE No. 1 - PROPUESTA TÉCNICA 

 

 

Montería, 6 de mayo de 2022 

 

Señores, 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022 - Objeto: 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA 

LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS 

DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

Teléfono: (4) 7827750 

Celular: 3016491210 

Correo electrónico: arquiciviless@gmail.com   
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1 

FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA 
EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante. 

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados
con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento
de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología.

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del
contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a
terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los
documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso
de selección.

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes,
los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno
socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en
cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los

3



91 

2 

 

 

efectos de esta declaración. 
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 

requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser 
seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del 
supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de 
experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto 
de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos 
recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. 

12. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 

 
 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 
Documento de identidad o NIT: 812001126-1 
Representante Legal: JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 

 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al 
de la garantía de seriedad de la propuesta. 

4



91 

3 

 

 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: CR 5- 34 – 54 LC 3 
Ciudad: Montería- Córdoba 
Teléfono(s): 7827750 Teléfono Móvil: 3205495164 
Correo Electrónico: cgalianza@hotmail.com 

 
 
 
Atentamente, 

 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 
 

Firma:  
Nombre: JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 
C.C.: 73.132.095 de Cartagena- Bolívar 
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2. CERTIFICADO DE APORTES DE
SEGURIDAD SOCIAL Y
PARAFISCALES
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), 
PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE”. 

Yo CÁNDIDA ROSA ALEAN BARRAGÁN identificado con C.C No. 1.128.268.882 de Medellín, y 
con Tarjeta Profesional No. 162711- T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S con NIT 
812001126-1,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Montería- Córdoba, certifico bajo 
la gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014. 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 
de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el 
representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014. 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO      CANDIDA ROSA ALEAN BARRAGAN 
C.C. 73.132.095 de Cartagena- Bolivar C.C. 1.128.268.882 de Medellin
R.L. ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES   REVISOR FISCAL T.P 162711-T
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CANDIDA ROSA ALEAN BARRAGAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1128268882 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 162711-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Abril de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

13



7-may-10

FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA 

HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE”. 

PROPONENTE: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. 
NIT: 812001126-1 
R.L. JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CON
T. 

No. 

OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓ
N 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C, UT) 

1 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
FINANCIERA Y JURÍDICA DE LAS OBRAS 
QUE TIENEN POR OBJETO ESTUDIO, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO 
PARA LA URBANIZACIÓN, MONTEVERDE 
PRIMERA ETAPA DESTINADO PARA 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE 8 PLANTAS, 
UBICADA ENTRE LA CALLE 44 Y 48 CON 
CARRERA 16ª Y 17 ENTRE LAS CALLES 
48 Y 52 CON CARRERA 14 C Y CANAL DE 
POR MEDIO CON TRANSVERSAL 14C 
DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA – 
CÓRDOBA 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO 

1625,16 JOSÉ LUIS 
GARCES 
VERGARA / 
FRANCISCO 
GARCES 
VERGARA 

01/10/20
04 

31/10/2005 I 

2 INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, LEGAL, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y SST DE LAS 
OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO 
“ESTUDIO, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO 
PARA LA URBANIZACIÓN, MONTEVERDE 
II UBICADA EN LA CARRERA 17 N° 50– 85, 
DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA– 
CÓRDOBA. 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO 

356,23 FRANCISCO 
MIGUEL 
GARCES 
VERGARA 

06/11/20
09 

07/05/2010 I 

3 INTERVENTORÍA INTEGRAL A LOS 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTES VEHICULARES, 
ALCANTARILLAS Y CONFORMACIÓN- 
REHABILITACIÓN DE VÍAS EN AFIRMADO 
EN LA AGROPECUARIA JURADO PARA LA 
ADECUACIÓN DE LOS CULTIVOS DE 
PALMA Y PLANTA DE PROCESAMIENTO 
DE LAS MISMAS EN LA VEREDA JURADO 
EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

PUENTE VEHICULAR 

-  CONFORMACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE 5KM DE VÍAS EN AFIRMADO

2006,19 AGROPECUARI
A JURADO SAS 

17/01/20
17 

15/12/2015 I 

4 INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, SOCIAL, SST, AMBIENTAL Y 
LEGAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO 
PARA 
LA URBANIZACIÓN LOS ÁNGELES, EN 
EL MUNICIPIO DE ARBOLETES. 

TOPOGRAFÍA (14.511,49 M2), 
DESCAPOTE 
(14.511,49 M2), EXCAVACIÓN (8.706 
M3), RELLENO (11.318 M3), PAVIMENTO 
DE VÍAS URBANAS MR 42 ANCHO 6 MT 
(5.574 M2), PAVIMENTO DE VÍAS 
URBANAS MR 42 ANCHO 7 MT (8.937 
M2), BORDILLO (4.411 ML) Y ANDENES 
(4.411 M2), CONSTRUCCIÓN DE 
CANALES DE DRENAJE URBANO, BOX 
COULVERT. 

380,38 SILVIA BOTERO 
DE ÁNGEL 

18/07/20
19 

18/11/2019 I 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es 
veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí 
consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí 
consignado. 

7-may-10
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Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente 
deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere 
acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de 
experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 
pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá 
cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para 
acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá 
subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales 
solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así 
lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información 
que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean 
del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la 
ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para 
acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de 
contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos 
relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 
referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una 
certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que 
requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o 
proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de 
referencia. 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 
C.C.: 73.132.095 de Cartagena- Bolívar
REPRESENTANTE LEGAL
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.
Nit: 812001126-1
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3.1. CONTRATO No. 1- 001 DE 2005
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Direcció: Av 1 #31, Torre Garcés, segundo piso. 
Monteria – Córdoba. 

 

CERTIFICACIÓN DE INTERVENTORIA 

 
Por medio de la presente certifico que, la empresa ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES LTDA identificada con Nit: 812.001.126 – 1, ejecuto el 

proyecto cuyas características se indican a continuación en calidad de contratista 

de interventoría: 
 

CONTRATANTE: FRANCISCO MIGUEL GARCES 
VERGARA identificado con C.C. N° 
6.868.264 de Montería, JOSE LUIS 
GARCES VERGARA identificado con 
C.C. N° 6.875.734 de Montería 

CONTRATISTA: ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES LTDA 
identificada con Nit: 812.001.126 – 1 

N° DE CONTRATO: 001 de 2005 

LICENCIA DE URBANISMO N°: 002 DE 2005 Curaduría primera de 
Montería. 

OBJETO: INTERVENTORÍA   TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA,  CONTABLE, 
FINANCIERA Y JURÍDICA DE LAS 
OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO 
“ESTUDIO, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO PARA LA 
URBANIZACIÓN, MONTEVERDE 
PRIMERA ETAPA DESTINADO PARA 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE 8 
PLANTAS, UBICADA ENTRE LA 
CALLE 44 Y 48 CON CARRERA 16ª y 
17 ENTRE LAS CALLES 48 Y 52 CON 
CARRERA 14 C Y CANAL DE POR 
MEDIO CON TRANSVERSAL 14C DEL 
MUNICIPIO DE MONTERÍA – 
CÓRDOBA. 

VALOR: SEISCIENTOS VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($620.000.000,00) 

PLAZO: TRECE (13) MESES 

LONGITUD VÍA: 4117,14 m 

ANCHO VÍA: 7,00 m 

FECHA DE INICIO: 1 DE OCTUBRE DE 2004 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 31 DE OCTUBRE DE 2005 
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Direcció: Av 1 #31, Torre Garcés, segundo piso. 
Monteria – Córdoba. 

 

Descripción de las actividades ejecutadas objeto de la obra: 
 
 

 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN 

(Corresponde a los ítems o 
productos contratados) 

 

UNIDAD 
CANTIDAD 
CONTRATO 

1 PRELIMINARES   

1.1 Localización de carreteras M2 35.760,70 

1,2 Descapote M2 35.760,70 
    

2 
EXCAVACIONES Y 
RELLENOS 

  

2.1 
Excavaciones en material 
común en seco a mano 

M3 11.800,00 

 

2.2 
Mejoramiento de la subrasante 
involucrando el suelo existente 

 

M3 
 

14.304,28 

 

2,3 
Subbase granular (CBR=30%) 
E=0,25 al 95% del proctor 
modificado 

 

M3 
 

7.205,00 

2,4 
Rellenos para estructuras 
(Andenes) 

M3 14.200,00 

2,5 
Excavanción con entibados y 
well point 

M3 200,00 

3 
ESTRUCTURAS EN 
CONCRETOS 

  

 

3.1 
Pavimento de concreto 
hidraulico (3500PSI); (e= 0,18 
mts, Ancho de calzada= 7m) 

 

M3 
 

5.187,60 

 

3.2 
Concreto clase D para 
andenes (e=0,10 mts, Ancho= 
1m) 

 

M3 
 

894,00 

 

3.3 

Bordillos en concreto clase D 
(seccion 0,45x0,15, Incluye 
refuerzo 4#3/8" A/L; aros 1/4" 
@0,20m) 

 

ML 

 

8.940,00 

4 OBRAS DE DRENAJE   

4,1 
BOX COULVERT DE 
2,5x6x12 

  

4,1,1 
Solado en concreto pobre 
(2000 PSI) E = 0,1m 

M3 7,2 

4,1,2 Concreto 3000 PSI M3 109,8 

4,1,3 
Acero de refuerzo de 
60,000PSI 

KG 17.568,0 

4,1,4 
Pilotes de Ø60 Concreto de 
4000 PSI 

ML 288,0 
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4,2 
BOX COULVERT DE 
2,5x6x12 

  

4,2,1 
Solado en concreto pobre 
(2000 PSI) E = 0,1m 

M3 7,2 

4,2,3 Concreto 3000 PSI M3 109,8 

4,2,4 
Acero de refuerzo de 
60,000PSI 

KG 17.568,0 

4,2,5 
Pilotes de Ø60 Concreto de 
4000 PSI 

ML 288,0 

 
 

Se firma la presente en la ciudad de montería a los once (11) días del mes de mayo de 

2021. 

 
 
 
 

 
JOSÉ LUIS GARCÉS VERGARA 

C.C. N° 6.875.734 de Montería 

 
 
 

 
FRANCISCO MIGUEL GARCÉS VERGARA 

C.C N° 6.868.264 de Montería 

 

LESLY EVITH JARAMILLO BETANCUR 
C.C. N° 43.526.191 de Medellí 
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3.2. CONTRATO No. 2- 002 DE 2009 
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Direcció: Av 1 #31, Torre Garcés, segundo piso. 

Monteria – Córdoba. 

 
 

CERTIFICACIÓN DE INTERVENTORIA 

 
Por medio de la presente certifico que, la empresa ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES LTDA identificada con Nit: 812.001.126 – 1, ejecuto el 

proyecto cuyas características se indican a continuación en calidad de contratista 

de interventoría: 
 

CONTRATANTE: FRANCISCO MIGUEL GARCES 

VERGARA identificado con C.C. N° 

6.868.264 de Montería. 

CONTRATISTA: ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES LTDA identificada 

con Nit: 812.001.126 – 1 

N° DE CONTRATO: 002 de 2009 

LICENCIA DE URBANISMO N°: 404 de 2009 CURADURIA URBANA 

PRIMERA DE MONTERIA 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, LEGAL, 

CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

SST DE LAS OBRAS QUE TIENEN 

POR OBJETO “ESTUDIO, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 

CONCRETO RÍGIDO PARA LA 

URBANIZACIÓN, MONTEVERDE II 

UBICADA EN LA CARRERA 17 N° 50 

– 85, DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

– CÓRDOBA. 

VALOR: CIENTO     OCHENTA      Y      TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ($183.458.597,00) 

PLAZO: SEIS (6) MESES 

LONGITUD VÍA: 675,40 M 

ANCHO VÍA: 7,00 M 

FECHA DE INICIO: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 7 DE MAYO DE 2010 
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Direcció: Av 1 #31, Torre Garcés, segundo piso. 

Monteria – Córdoba. 

Descripción de las actividades ejecutadas objeto de la obra: 

 

 
ÍTEM 

DESCRIPCIÓN 

(Corresponde a los ítems o 

productos contratados) 

 
UNIDAD 

CANTIDAD 

CONTRATO 

1 PRELIMINARES   

1.1 Localización de carreteras M2 6.307,09 

1,2 Descapote M2 6.307,09 

 
2 

 
RELLENOS 

  

2.1 
Excavaciones en material 

común en seco a mano 
M3 2.184.88 

2.2 
Mejoramiento de la subrasante 

involucrando el suelo existente 
M3 2224.48 

 
2,3 

Subbase granular (CBR=30%) 

E=0,25 al 95% del proctor 

modificado 

 
M3 

 
1598 

2,4 
Rellenos para estructuras 

(Andenes) 
M3 280 

2,5 
Excavación con entibados y 

well point 
M3 153,00 

3 
ESTRUCTURAS EN 

CONCRETOS 

  

 
3.1 

Pavimento de concreto 

hidráulico (3500PSI); (e= 0,18 

mts, Ancho calzada= 7m) 

 
M3 

 
851 

3.2 
Concreto clase D para 

andenes (e=0,10 mts) 
M3 157.6 

 

3.3 

Bordillos en concreto clase D 

(sección 0,45x0,15, Incluye 

refuerzo 4#3/8" A/L; aros 1/4" 

@0,20m) 

 

ML 

 

1576 

4 OBRAS DE DRENAJE   

4,1 
BOX COULVERT DE 

1.5x2x13 

  

4,1,1 
Solado en concreto pobre 

(2000 PSI) E = 0,1m 
M3 3.8 

4,1,2 Concreto 3000 PSI M3 24.3 
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Direcció: Av 1 #31, Torre Garcés, segundo piso. 

Monteria – Córdoba. 

 

4,1,3 
Acero de refuerzo de 

60,000PSI 
KG 3159 

4,2 
BOX COULVERT DE 

1,5x2x10 

  

4,2,1 
Solado en concreto pobre 

(2000 PSI) E = 0,1m 
M3 2 

4,2,3 Concreto 3000 PSI M3 17.2 

4,2,4 
Acero de refuerzo de 

60,000PSI 
KG 2236 

 

Se firma la presente en la ciudad de Montería a los once (11) días del mes de mayo 

de 2021. 

 
 
 

 
FRANCISCO MIGUEL GARCÉS VERGARA 

C.C N° 6.868.264 de Montería 

 
 

LESLY EVITH JARAMILLO BETANCUR 
C.C. N° 43.526.191 de Medellín 
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3.3. CONTRATO No. 3- 017-01-2017
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3.4. CONTRATO No. 4 - 001 DE 2019
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4. PERSONAL PROPUESTO
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4.1. DIRECTOR DE INTERVENTORIA

55



FORMATO 5.  
CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 
Ciudad  

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Respetados señores: 

Yo ANTONIO MARÍA FERNÁNDEZ DE LEÓN, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO 
de Director de Interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es el 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el 
evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a 
prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución del contrato y con la 
dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa II. 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, 
y en caso de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la 
realidad, se tomará como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

Atentamente, 

Nombre del Profesional: ANTONIO MARÍA FERNÁNDEZ DE LEÓN 
C.C. Nº 78.752.433 De Montería- Córdoba
Profesión: Director de Interventoría
Matricula Profesional: 08202- 73673ATL

FIRMA: ______________________________ 
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EL SUCRITO REPRESENTALE LEGAL DE  

RAMON ANDRADE & CIA. LTDA 
N.I.T  890405539-6 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

Que el Ingeniero ANTONIO MARIA FERNANDEZ DE LEON identificado con la 
Cédula de Ciudadanía N° 78.752.433 expedida en Montería – Córdoba y Matrícula 
Profesional N° 0820273673 ATL, prestó sus servicios en esta empresa con el cargo de 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA en los contratos que a continuación relaciono, 
prestando sus servicios con calidad, responsabilidad y cumplimiento. Estos son: 
 

OBJETO ENTIDAD 
CONTRATE 

INICIO FIN 

Construcción de la Urbanización Villa Grande de Indias.  

– 350 Viviendas 

Constructora C.B.S Enero de 

2002 

Marzo de 

2003 

Construcción de la Urbanización Altos de Plan Parejo 
(Turbaco).  – 600 Viviendas 

Constructora C.B.S Enero de 
2004 

Diciembre 
de 2004 

Construcción Urbanización Colombiatón  – 350 
Viviendas 

Fundación 
Compartir 

Febrero de 
2005 

Abril de 
2006 

 
Las obras desarrolladas fueron objeto de interventoría en los componentes de: 
INSTALACIONES DE RED DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE URBANISMO (VIAS Y ANDENES) 
 
Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los tres (03) días del mes de 
Diciembre del año 2.021. 
 
 
 
 
_______________________________ 
RAMON ANDRADE 
Gerente  
RAMON ANDRADE & CIA LTDA 
NIT 890.405.539-6 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1357903

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANTONIO MARIA FERNANDEZ DE LEON, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
78752433, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-73673 desde el 24 de 
Septiembre de 1998, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1343.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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4.2. RESIDENTE DE INTERVENTORIA No. 1
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FORMATO 5. 
CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 
Ciudad  

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

Respetados señores: 

Yo Francy Milena Castellanos Herrera, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el 
CARGO de Residente de Interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto 
es el INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación 
del mismo, me comprometo a prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución 
del contrato y con la dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% 
para la etapa II. 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, 
y en caso de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la 
realidad, se tomará como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

Atentamente, 

Nombre del Profesional: FRANCY MILENA CASTELLANOS HERRERA 
C.C. Nº 1.100.503.632 De San José de Miranda- Santander
Profesión: Residente de Interventoría
Matricula Profesional: 68202-269191STD

FIRMA: ______________________________ 
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Que la ingeniera civil FRANCY MILENA CASTELLANOS HERRERA, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 11.100.503.632 De San José de Miranda y tarjeta 
profesional No. 68202-269191STD trabajo para la empresa ARQUITECTOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S., en calidad de Residente de 
Interventoría con una dedicación del 100% durante la ejecución del siguiente 
contrato: 

 

OBJETO: Interventoría integral a los diseños y construcción de puentes 
vehiculares, alcantarillas y conformación-rehabilitación de vías en afirmado en la 
AGROPECUARIA JURADO para la adecuación de los cultivos de palma y planta 
de procesamiento de las misma en la vereda jurado en el departamento de 
Antioquia, así:   

- Puente vehicular de 14 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 26 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 16 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 4 (cuatro) puentes. 

- Puente vehicular de 11 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 2 (dos) puentes. 

- Box coulvert de 4x3x 6 de ancho en concreto 2 unidades 

- Conformación y rehabilitación de 5 kms de vías en afirmado. 

VALOR  DEL CONTRATO: $1.480.000.000 

FECHA ACTA DE INICIO: Enero 17 de 2017 

FECHA DE FINALIZACION: Diciembre 15 de 2017  
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Montería, a los cuatro (04) días del mes 

de noviembre de 2020. 

 

 

________________________________ 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

C.C. N° 73.132.095  

Representante Legal 
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4.3. RESIDENTE DE INTERVENTORIA No. 2

75



FORMATO 5. 
CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 

Ciudad 
 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 
 

Respetados señores: 
 
Yo MOISÉS ALFONSO MARTÍNEZ ISAZA, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el 
CARGO de Residente de Interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto 
es el INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación 
del mismo, me comprometo a prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución 
del contrato y con la dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% 
para la etapa II. 

 
 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, 
y en caso de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la 
realidad, se tomará como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 
 

Atentamente, 

 
 

Nombre del Profesional: MOISÉS ALFONSO MARTÍNEZ ISAZA 
C.C. Nº 1.067.842.710 de Montería- Córdoba 
Profesión: Residente de Interventoría 
Matricula Profesional: 22202184594COR 

 
 
 

FIRMA: _   
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Que el ingeniero civil MOISES ALFONSO MARTINEZ ISAZA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.067.842.710 de Montería y tarjeta profesional No. 
22202-184594 trabajo para la empresa ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S., en calidad de Residente de Interventoría con una 
dedicación del 100% durante la ejecución del siguiente contrato: 

 

OBJETO: Interventoría integral a los diseños y construcción de puentes 
vehiculares, alcantarillas y conformación-rehabilitación de vías en afirmado en la 
AGROPECUARIA JURADO dentro del programa de accesos y adecuación de los 
cultivos de palma y planta de procesamiento de las misma en la vereda jurado en 
el departamento de Antioquia, así:   

- Puente vehicular de 14 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 26 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 16 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 4 (cuatro) puentes. 

- Puente vehicular de 11 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 2 (dos) puentes. 

- Box coulvert de 4x3x 6 de ancho en concreto 2 unidades 

- Conformación y rehabilitación de 5 kms de vías en afirmado. 

VALOR  DEL CONTRATO: $1.480.000.000 

FECHA ACTA DE INICIO: Enero 17 de 2017 

FECHA DE FINALIZACION: Diciembre 15 de 2017  
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Montería, a los cuatro (04) días del mes 

de noviembre de 2020. 

 

 

________________________________ 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

C.C. N° 73.132.095  

Representante Legal 
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4.4. RESIDENTE DE INTERVENTORIA No. 3
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FORMATO 5. 
CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Montería- Córdoba, 06 de mayo de 2022 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 

Ciudad 
 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 
 

Respetados señores: 
 
Yo JORGE LUIS GALLEGO SILVA, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO 
de Residente de Interventoría, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es el 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación 
del mismo, me comprometo a prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución 
del contrato y con la dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% 
para la etapa II. 

 
 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, 
y en caso de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la 
realidad, se tomará como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 
 

Atentamente, 

 
 

Nombre del Profesional: JORGE LUIS GALLEGO SILVA 
C.C. Nº 78.690.478 de Montería- Córdoba 
Profesión: Residente de Interventoría 
Matricula Profesional: 25202-40122 

 
 
 

FIRMA: _   
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Que el ingeniero civil JORGE LUIS GALLEGO SILVA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 78.690.478 de Montería y tarjeta profesional No. 25202-40122 
trabajo para la empresa ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 
S.A.S., en calidad de Residente de Interventoría con una dedicación del 100% 
durante la ejecución del siguiente contrato: 

 

OBJETO: Interventoría integral a los diseños y construcción de puentes 
vehiculares, alcantarillas y conformación-rehabilitación de vías en afirmado en la 
AGROPECUARIA JURADO dentro del programa de accesos y adecuación de los 
cultivos de palma y planta de procesamiento de las misma en la vereda jurado en 
el departamento de Antioquia, así:   

- Puente vehicular de 14 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 26 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 3 (tres) puentes. 

- Puente vehicular de 16 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 4 (cuatro) puentes. 

- Puente vehicular de 11 mtrs de una sola luz entre estribos apoyados esto sobre 
pilotes prexcavados, super estructura con formada por tablero apoyadas en vigas 
que se apoyan en los estribos, en concreto. Unidades 2 (dos) puentes. 

- Box coulvert de 4x3x 6 de ancho en concreto 2 unidades 

- Conformación y rehabilitación de 5 kms de vías en afirmado. 

VALOR  DEL CONTRATO: $1.480.000.000 

FECHA ACTA DE INICIO: Enero 17 de 2017 

FECHA DE FINALIZACION: Diciembre 15 de 2017  
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ARQUICIVILES S.AS. NIT 812.001.126-1 
CRA 5 #34-54 (OFICINA P/AL) 

TELEFONO 094 7827750 
MONTERIA COLOMBIA 

 

 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Montería, a los cuatro (04) días del mes 

de noviembre de 2020. 

 

 

________________________________ 

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

C.C. N° 73.132.095  

Representante Legal 
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5. EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
LEGAL

92



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/04/2022 - 16:30:16
Recibo No. S000701770, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CVV1scfxdt

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.

Sigla : ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S.

Nit : 812001126-1

Domicilio: Montería

MATRÍCULA

Matrícula No: 42064

Fecha de matrícula: 09 de septiembre de 1996

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 5 34 54 lc 3 - Barrio el centro

Municipio : Montería

Correo electrónico : cgalianza@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 7827750

Teléfono comercial 2 : 3205495164

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cr 5 34 54 lc 3 - Barrio el centro

Municipio : Montería

Correo electrónico de notificación : cgalianza@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 7827750

Teléfono notificación 2 : 3205495164

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1908 del 26 de agosto de 1996 de la Notaria 2a. De Monteria de

Monteria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 1996, con el No. 8071 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada ARQUITECTOS

INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA. ARQCIVILES.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3630 del 05 de diciembre de 2013 de la Notaria Segunda de Monteria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2014, con el No. 31759 del Libro IX, se
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inscribió Transformacion de limitada en sociedad por acciones simplificadas

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal la construcción de obras civiles y

electricas, así como la comercializacion e importación de artículos de construcción y

electricos. Asi mismo, podrá realizar cualquier otra actividad economica lícia tanto en Colombia

como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Para la adecuada obtencion de sus fines

la sociedad podrá adquirir bienes muebles o inmuebles, enajenarlos o gravarlos en cualquier

forma; participar en la constitucion de sociedades que tengan objeto social similar o adquirir

en ellas cuotas, partes de interes o accións; contratar emprestitos bancarios y realizar todas

las operaciones que se relacionen con títulos valores y otros efectos de comercio tales como:

Letras de cambio, pagares, cheques, etc. Y en general podrá celebrar o ejecutar toda clase de

contratos y actos civiles y comerciales que sean lícitos que, tengan como finalidad ejercer

derechos o cumplir con las obligaciones que legal o convencionalmente se derive de existencia y

actividad de la sociedad. También podrá la sociedad celebrar contratos de servicio con entidades

públicas o privadas nacionales o extranjeras en las actividades comprendidas en el objeto

social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 15.000,00

Valor Nominal Acciones $ 20.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 7.500,00

Valor Nominal Acciones $ 20.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 7.500,00

Valor Nominal Acciones $ 20.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Administracion y representación legal: La sociedad tendrá un órgano de dirección, denominado

Asamblea General de accionistas y un representante legal. La revisoria fiscal solo será provista

en la medida en que lo exijan las normas legales vigentes. Representación legal. - La

representación de la sociedad por acciones simplificadas estará a cargo a de una persona natural
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o juridica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designado para un termino indefinido por

la Asamblea General de accionistas. Las funciones del representante legal y suplente terminaran

en caso de dimision o revocacion por parte de la Asamblea General de accionistas, de deceso o de

incapacidad en aquellos casos en que el representante legal y suplente sea una persona natural y

en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal y suplente sea una

persona juridica. La cesacion de las funciones del representante legal y suplente, por cualquier

causa, no da lugar a ninguna indemnizacion de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le

correspondieren conforme a la Ley laboral, si fuere el caso. La revocacion por parte de la

Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier

tiempo. En aquellos casos en que el representante legal o suplente sea una persona juridica, las

funciones quedaran a cargo del representante legal o suplente de esta. Toda remuneracion a que

tuviere derecho el representante legal y suplente de la sociedad, deberá ser aprobada por la

Asamblea General de accionistas. Facultades del representante legal. La sociedad será

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,

quien no tendrá restricciones de contratacion por razon de la naturaleza ni de la cuantía de los

actos que celebre. Por lo tanto, se entendera que el representante legal podrá celebrar o

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se

entendera investido de los demás amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en

nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas facultades que de acuerdo con los estatutos, se

hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al

representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 1908 del 26 de agosto de 1996 de la Notaria 2a. De Monteria de

MONTERIA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 1996 con el No. 8071 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO C.C. No. 73.132.095

Por Acta No. 11 del 13 de julio de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 31 de octubre de 2017 con el No. 42418 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ERMELINA ROSA MONCADA ALVAREZ C.C. No. 43.743.236

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 16 del 12 de abril de 2019 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara
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de Comercio el 09 de mayo de 2019 con el No. 46923 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL CANDIDA ROSA ALEAN BARRAGAN C.C. No. 1.128.268.882 162711-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 894 del 08 de junio de 2005 de la Notaria

Tercera Montería

 15887 del 24 de junio de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 836 del 30 de mayo de 2006 de la Notaria Tercera

Montería

 17265 del 04 de julio de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 2288 del 29 de noviembre de 2006 de la Notaria

Tercera Montería

 17850 del 21 de diciembre de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 624 del 03 de abril de 2007 de la Notaria

Tercera Montería

 18335 del 19 de abril de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 3630 del 05 de diciembre de 2013 de la Notaria

Segunda Montería

 31759 del 25 de marzo de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 2025 del 04 de junio de 2014 de la Notaria

Segunda Montería

 32313 del 08 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 11 del 13 de julio de 2017 de la Asamblea De

Accionistas

 42419 del 31 de octubre de 2017 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111

Actividad secundaria Código CIIU: F4210

Otras actividades Código CIIU: F4220 F4290

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
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el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES

Matrícula No.: 42065

Fecha de Matrícula: 09 de septiembre de 1996

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 5 34 54 lc 3 - Barrio El Centro

Municipio: Montería

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,410,521,573

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14817124338

8 1 2 0 0 1 1 2 6 1 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

Persona jurídica 1

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.

ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S. 

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

CR 5   34   54 LC 3
cgalianza@hotmail.com

2 3 0 0 0 1 7 8 2 7 7 5 0 3 2 0 5 4 9 5 1 6 4

4 1 1 1 1 9 9 6 0 9 0 9 4 2 1 0 1 9 9 6 0 9 0 9 4 2 2 0 4 2 9 0 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2022 - 03 - 09 / 08 : 55: 59

CAMARGO LOZANO JAVIER RAFAEL 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14817124338

     8 1 2 0 0 1 1 2 6 1 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 5

1 9 0 8       2 0 2 5       

1 9 9 6 0 8 2 6 2 0 1 4 0 6 0 4

 2  2

0 3 0 3

1 9 9 6 0 9 0 9 2 0 1 4 0 7 0 8
4 2 0 6 4      3 2 3 1 3      

2 3 2 3

0 0 1    2 2     

1 9 9 6 0 9 0 9         

2 0 1 6 0 9 0 9         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 1  

   

   

   

   

2 0 1 4 0 3 2 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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8. ANTECEDENTES
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8.1. ANTECEDENTES CONTRALORIA

109



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

mayo de 2022, a las 16:31:06, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 812001126
Código de Verificación 812001126220502163106

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

mayo de 2022, a las 16:30:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 73132095
Código de Verificación 73132095220502163030

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1111



8.2. ANTECENTES PROCURADURIA
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 Bogotá DC, 02 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES LTDA.    identificado(a) con NIT número 8120011261:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195579156

WEB

16:28:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 113



 Bogotá DC, 02 de mayo del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73132095:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195579246

WEB

16:29:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 114



8.3. ANTECEDENTES POLICIA
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 04:32:19 PM horas del 02/05/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 73132095 
Apellidos y Nombres: CAMARGO LOZANO JAVIER RAFAEL 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá
D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a
5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/05/2022 05:34:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73132095 y Nombre: JAVIER

RAFAEL CAMARGO LOZANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 32390549 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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9. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA
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PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69

Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com

BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.

02/05/2022 BOGOTA 10 139105 4110034687 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO

1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

ARQUITECTOS INGENIEROSCONSTRUCTORES S A S

CARRERA 5 34 54 LOCAL 3 (0) MonterÃ- a- CÓRDOBA

ARQUITECTOS INGENIEROSCONSTRUCTORES S A S

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.

CARRERA 5 34 54 LOCAL 3 (0) MonterÃ- a- CÓRDOBA

CARRERA 9 NO 72 21 PISO 9 (111176) BOGOTA, D.C. -

+57 3205495164

+57 3205495164

8120011261

MonterÃ- a

8120011261

MonterÃ- a

8300529989

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA Nº PAF-SUCRE-I-105-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA
INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA), PARA LA EJECUCION DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE. Y CUBRIR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO.

LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B) LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN SE
PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES.
C) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D) LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA

VALOR ASEGURADO

($-Pesos Colombianos)

Seriedad de oferta 280,592,659.20 03/05/2022 08/09/2022

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 280,592,659.20

3 5 2022 8 9 2022

1.00 $ 10,000.00 $ 412,586.32$ 336,711.19 IVA(19%): $ 65,875.13

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS

% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)

Coasegurador

PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ 4233 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO10667407526 MCO10667407526 MCO10667407526

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001391050000254110034687

(415)7709998292888(8020)001391050000254110034687(3902)00000041258632

Para validar los datos de la presente póliza ingresé a www.segurexpo.com - opción Servicios/Consulta Pólizas o leyendo el código
QR mostrado a la derecha

Segurexpo - Representante Legal Firma Tomador

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PRO FORMA - CU - 0104, REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERADE COLOMBIA.
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PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69

Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com

BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.

02/05/2022 BOGOTA 10 139105 4110034687 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO

1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

ARQUITECTOS INGENIEROSCONSTRUCTORES S A S

CARRERA 5 34 54 LOCAL 3 (0) MonterÃ- a- CÓRDOBA

ARQUITECTOS INGENIEROSCONSTRUCTORES S A S

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.

CARRERA 5 34 54 LOCAL 3 (0) MonterÃ- a- CÓRDOBA

CARRERA 9 NO 72 21 PISO 9 (111176) BOGOTA, D.C. -

+57 3205495164

+57 3205495164

8120011261

MonterÃ- a

8120011261

MonterÃ- a

8300529989

BOGOTA, D.C.

COPIA PARA PAGO

EN BANCOS

NO NEGOCIABLE

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 280,592,659.20

3 5 2022 8 9 2022

1.00 $ 10,000.00 $ 412,586.32$ 336,711.19 IVA(19%): $ 65,875.13

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS

% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)

Coasegurador

PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ 4233 100.00

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001391050000254110034687

(415)7709998292888(8020)001391050000254110034687(3902)00000041258632

FORMA DE PAGO

CHEQUE VALOR

Convenio de pago
BANCO DAVIVIENDA CUENTA AHORROS No. 0050-0014-0938
BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE No. 03194541519.
BANCO DE BOGOTA CUENTA CORRIENTE No. 449097922

BANCO

EFECTIVO

CHEQUE

TOTAL
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES 

1. AMPAROS 
SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, otorga al asegurado o 
beneficiario, los amparos que se consignan en la carátula de la póliza, con sujeción a la noción de cada uno de ellos. 

AMPARO DE SERIEDAD DE OFERTA 
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios causados por el proponente afianzado, cuando por 
incumplimiento que le sea imputable, se abstraiga de las obligaciones que se le derivaban del pliego de condiciones de la 
licitación o concurso, especialmente, la de suscribir el contrato adjudicado, en los términos de la propuesta. 

AMPARO DE ANTICIPO 
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios que se le causen, con motivo de la apropiación o uso incorrecto 
de los dineros o bienes que se le hayan entregado como anticipo al contratista afianzado, para la ejecución del contrato. 
Cuando se trate de bienes entregados como anticipo, para que opere el amparo estos deberán estar debidamente 
tasados en dinero y expresamente convenidos como tal por las partes. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra los perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista 
afianzado de las obligaciones que se le derivan del contrato celebrado. Este amparo no cubre el pago de las multas y el 
pago de la cláusula penal pecuniaria. 

AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra el incumplimiento imputable al contratista afianzado, por el pago de las 
obligaciones laborales a que está obligado, relacionado exclusivamente con el personal utilizado para la ejecución del 
contrato garantizado. 

AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 
Se ampara al asegurado o beneficiario, a partir de la entrega a satisfacción del objeto del contrato y hasta por el término 
estipulado, contra los perjuicios derivados del deterioro que sufra la obra imputables al contratista, en condiciones 
normales de uso, que impidan el servicio para el cual se ejecutó. Tratándose de edificaciones, la estabilidad se 
determinará de acuerdo a los planos, proyecto, seguridad y firmeza de la estructura. 

AMPARO DE CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento, imputable al contratista
afianzado, de las especificaciones o requisitos mínimos del bien o servicio, fijados en el contrato. 

AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incorrecto funcionamiento de los equipos
instalados o suministrados por el contratista afianzado. 

AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento en el suministro de repuestos 
y accesorios, previsto en el contrato afianzado. 
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1.9 OTROS AMPAROS 

Se ampara al asegurado o beneficiario contra los riesgos que se definan en las condiciones particulares o en anexos 
especiales de la póliza. 

2. EXCLUSIONES 
Esta póliza no ampara: 
2.1. La fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra causa legal de exoneración de responsabilidad del 
afianzado. 
2.2. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del afianzado causado directa o indirectamente por guerras, 
invasión, huelga o motines, conmoción civil, perturbación del orden público, manifestaciones públicas o tumultos, 
decomiso o destrucción de bienes por orden de autoridades nacionales o regionales, disturbios políticos y sabotajes con 
explosivos o actividades guerrilleras, actos mal intencionados de terceros y terrorismo. 
2.3. Daños causados por el afianzado a los bienes o al personal del asegurado o beneficiario o a personas 
distintas de éste ocurridos durante la ejecución del contrato, ni los derivados de la responsabilidad civil extracontractual 
del afianzado. 
2.4. Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación del afianzado de contratar otros seguros. 
2.5. El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo a que esté obligado el asegurado o 
beneficiario. 
2.6. El demérito o deterioro normal que sufran los objetos o bienes como consecuencia del mero transcurso del 
tiempo. 
2.7. Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por el asegurado o beneficiario como consecuencia del 
incumplimiento del afianzado, tales como los perjuicios indirectos, morales, inciertos futuros, consecuenciales, 
subjetivos, etc. 
2.8. Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra el asegurado o beneficiario. 
2.9. El incumplimiento del afianzado en el pago de prestaciones sociales derivadas de convenciones colectivas, 
pactos colectivos, contratos sindicales y cualquier otra obligación de carácter extralegal pactada entre el trabajador y el 
empleador. 
2.10. En el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones no se cubre el pago de personal 
contratado por los subcontratistas del afianzado o a personas vinculadas por éste en contratos diferentes al laboral. 
2.11. Salvo convenio expreso, las cláusulas penales o multas impuestas al afianzado, las cuales serán de su cargo 
exclusivo. 

3. VIGENCIA 
La vigencia de los amparos otorgados, se hará constar en las condiciones particulares. La vigencia no podrá ser inferior al término de ejecución 
y liquidación del contrato. 

4. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, no excederá en ningún caso, el valor asegurado que se estipula en las
condiciones particulares de ésta póliza. Es entendido que el valor asegurado responde de los perjuicios derivados del incumplimiento de la 
totalidad del contrato. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la obligación cuyo cumplimiento se afianza, la cuantía de la indemnización 
derivada del incumplimiento parcial, se liquidará deduciendo de la suma asegurada, la proporción equivalente a la parte cumplida de la 
obligación. 

5. CLAUSULA DE GARANTIA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La aseguradora otorga el presente seguro bajo la garantía aceptada por el tomador y el asegurado o beneficiario, que durante su vigencia no se 
introducirán modificaciones al contrato afianzado por la presente póliza, sin la notificación y consentimiento de aquella y la expedición del 
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certificado de modificación correspondiente. 

6. PRIMA Y PAGO DE LA PRIMA 
El pago de la prima se sujetará a lo dispuesto en el artículo 1066 de C de Co. 
El no pago de la prima produce la terminación automática del contrato de seguro, según el artículo 1068 del Código de Comercio. 
7. IRREVOCABILIDAD DE LA PÓLIZA 
La presente póliza no expirará por revocación unilateral. 
8. SINIESTRO 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el asegurado o beneficiario, deberá demostrar la ocurrencia del 
siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida. 
8.1 Obligaciones en Caso de Siniestros 

8.1.1 El asegurado o beneficiario debe avisar a la aseguradora, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que conoció o debió 
conocer del incumplimiento del tomador afianzado, y abstenerse de efectuar pagos del contrato hasta que no se aclare las circunstancias que 
dieron lugar al incumplimiento del contrato. 
Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que 
le cause dicho incumplimiento. 

8.2 Pago de la Indemnización 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo a lo dicho en los párrafos anteriores. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 1110 del Código de Comercio la indemnización podrá ser pagada en dinero o mediante  la reposición, 
reparación o reconstrucción de los bienes asegurados, a opción del asegurador. 
En caso de que la aseguradora opte por el pago de la indemnización mediante la ejecución directa o indirecta del contrato, el afianzado acepta 
la designación del nuevo contratista que haga la aseguradora y la cesión del contrato a favor de ella o de quien designe. 
El incumplimiento de la obligación contenida en la cláusula quinta (5ª), así como de cualquier otra obligación o garantía a cargo del afianzado o 
del asegurado o beneficiario que por su naturaleza constituya una garantía en los términos del artículo 1061 del Código de Comercio, generará 
las sanciones previstas en dicha disposición legal así como en las que le sean concordantes. 

9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
Si el asegurado o beneficiario, al momento de tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a éste y anterior al pago de la
indemnización, fuere deudor del afianzado por cualquier concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, siempre y 
cuando estas sean compensables, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss del Código Civil. 
Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización el de los bienes que el asegurado o beneficiario haya obtenido del afianzado, judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se afianza por la presente póliza. 

10. SUMA ASEGURADA 
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, se limita al valor establecido como suma asegurada en la carátula de la póliza 
o en los anexos que se expidan con fundamento en ella y no excederá, en ningún caso, de dicha suma conforme a lo establecido en el artículo 
1079 de Código de Comercio. El valor asegurado de la presente póliza no se restablecerá automáticamente en ningún caso. 

11. SUBROGACIÓN 
En virtud del pago de la indemnización, la aseguradora se subroga hasta concurrencia de su importe en todos los derechos del asegurado o 
beneficiario contra el afianzado. 
El asegurado o beneficiario no puede renunciar, en ningún momento, a sus derechos contra el afianzado y si lo hiciere, perderá el derecho a la 
indemnización. 
El afianzado rembolsará a la Compañía cualquier valor pagado por ésta en relación a la presente póliza, inmediatamente se efectué el pago. 
La Compañía, conforme a la ley, tendrá acción contra el afianzado para el reembolso de lo que haya pagado por él. 
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12. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de la indemnización a que 
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros. 

13. PROHIBICION DE TRANSFERIR 
No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento escrito de la aseguradora. En caso de incumplimiento de 
ésta obligación, el amparo terminará automáticamente y la aseguradora sólo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan
ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

14.     VIGILANCIA E INSPECCION 
La aseguradora quedará facultada para vigilar la ejecución del contrato que es objeto de éste seguro y para intervenir 

directa o indirectamente en ella por los medios que juzgue convenientes, en orden a obtener el cumplimiento de la 
obligación afianzada. El asegurado o beneficiario garantiza que ejercerá también dicha vigilancia.  
Cuando las circunstancias lo ameriten, la aseguradora podrá inspeccionar los libros, documentos o papeles, tanto del 
afianzado como del asegurado o beneficiario, que tengan relación con el contrato que se afianza por la presente póliza. 

15. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 
En caso de incongruencia entre las condiciones generales o particulares de la presente póliza y las del contrato afianzado, prevalecerán las 
primeras. 

16. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 
Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones del contrato original 
sean modificadas de acuerdo con la ley, la compañía podrá expedir un certificado de modificación del seguro, en donde exprese su 
conocimiento y autorización respecto de las modificaciones acordadas entre el afianzado y el asegurado beneficiario. 

17. PRESCRIPCIÓN 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código de Comercio sobre el contrato de seguro. 

18. DOMICILIO 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad 
de Bogotá en la Republica de Colombia. En fe de lo anterior, se firma a los días del mes de de 2.0   

 COMPAÑÍA ASEGURADORA
      FIRMA AUTORIZADA

02 mayo 22
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SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.

RECIBO DE CAJA Nº. 0

SUCURSAL
COLOMBIA

RECIBIDO DE:
319122952 ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S A S

NIT o C.C.
8120011261

FECHA DE PAGO
3/5/2022

LA SUMA DE: COP 412.586,00
CUATROCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS COLOMBIANOS

POR CONCEPTO DE:
PAGA POLIZA 139105, CERTIFICADO 4110034687,

FORMA DE PAGO MONEDA CHEQUE/TARJETA/
BOLETA

ENTIDAD VALOR

PAYU COP 3/5/2022 COP 412.586,00

Total 412.586,00COP

ESTE RECIBO NO REPRESENTA ACEPTACION DEL CHEQUE O TARJETA DE CREDITO POR PARTE DE
LA COMPAÑIA, HASTA TANTO EL BANCO CONFIRME EL PAGO RESPECTIVO.
EN CONSECUENCIA, EN CASO DE DEVOLUCION DEL DOCUMENTO, SE ENTENDERA QUE LA
OBLIGACION NO HA SIDO PAGADA.

Nº Transacción: 22065347 Pago automático
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10. REQUERIMIENTO 

TITULACIÓN 
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